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BUENOS AIRES, 11 5 MAR 2017

y

I
VISTO el Expediente NO 1-0047-0000-0003S0-17-S del Registrd, de la

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (AN~AT);

\
I

CONSIDERANDO:

DISPONE:

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

2015. '

intervención.

Que la firma LABORATORIOS FELIPE BAJER SALC., solicita la
I

limitación del Director Técnico y Co-Directora Técnica y la designación de la DireCtora

T' . \ecnlca. I
Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha to~ado

\
Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el Decretó N°

I

1490 del 20 de agosto de 1992 y por el Decreto N° 101 del 16 de diciembrJ de

I
I
\

10.- Limítase al Farmacéutico Señor LEONARDO GABRIEL CASAVALllE,

\
Documento Nacional de Identidad N° 29.279.002, Matrícula Nacional N° 16. qs,

colncomo ~irector Técnico de la firma LABORATORIOS FELIPE BAJER SALC.,
I

/l I
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,

dom',icili"oen calle Alfredo R. Bufano NO1.265, Ciudad Autónoma de Buenos Air\es, a

partir del 13 de enero de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Limitase a la Farmacéutica Señora LORENA BEATRIZ CER\b.SO

Documehto Nacional de Identidad N° 29.784.054, Matrícula Nacional N° 16.878,
, '
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,

"
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EDIENTENO1-0047-000380-17-8

NMAT'FEDERAL),a sus efectos. Cumplido, archivese.

el

como' CQ-Directora Técnica de la firma LABORATORIOSFELIPEBAJERS.A.Le., con
"

1

domic,i1ioen calle Alfredo R. Bufano N° 1.265, Ciudad Autónoma de Buenos Aire\s, a

partir 'del 13 de enero de 2017.
,

ARTÍCULO 3°.- Desígnase a la Farmacéutica Señora LORENA BEATRIZ CERASO,
, \

Documento Nacional de Identidad N° 29.784.054, Matrícula Nacional N° 16.8i78,

como ~irectora Técnica de la firma LABORATORIOSFELIPEBAJERSALe. \

ARTÍCUL01AO.-Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnic~ a

sus efecto~, por el Departamento de Mesa de Entradas notifíquese al interesado\\y
, I

hágasele entrega de la copia autenticada de la presente disposición, cumplid~o,
, \

remítase a' la Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación Publicita~ia, I
\
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